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CIRCULAR NÜM. 214.

Sn kt G(i?eía del día Id del presente mes se han circU’ 
lado ios tres Realeo órdenes siguie^

BLMSTERIO DE GRiClA Y JUSTICIA.

Circular.

Habiéndose suscitado dudas acerca de cual «caía 
«lase de papel sellado en que deban presentarse en lo» 
Tribunales y juzgados las copias de los documentos y 
escritos de las parles, prevenidas en la Real instrucción 
de 30 de Setiembre último p;ira el arreglo del procedi- 
iiaienio civil con respecto à la jurisdicción ordinaria, 
S. M., considerando que las referidas copias necesitan 
la autorización del escribano, que debe ponerse á su 
pie en el último pliego de ca'dauna, se ha dignado re
solver qne dicha autorización se estienda en papel del 
sello tercero, que es el ordinario de los juicios, obser
vándose en los restantes pliegos ia misma práctica que 
se sigue para casos iguales en lo» Tribunales adminis- 
tr<ativoa.

De Real orden Indigo á V.... para los efectos consi
guientes. Dio» guarde á V.....  muchos años. Madrid 
43 de Octubre de 4 853.—ó^ro«fl.=«Sr. Regente de la 
Átidieocia de......

BKISTERIO BE FOBESTO.

Ciras públicas.

limo Sr. : En vista de no ser aun suficiente el per
sonal efectivo del cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos para realizar per completo el 

aumento de distritos, establecido por el Real decreto 
de 28 de Setiembre próximo pasado, y de conformidad 
con lo que prescribe su art. 3.®, se ha servido S. M. 
ía líetna (Q í). G.) resolver que por ahora solo se or- 
ganicen de nuevo los distritos de Tarragona y de las 
islas Baleares.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid I .* de Octubre de ^Sb3.-=^Estéban Co- 
liantes. Director general de Obras públicas.

HliVISTERIO D£ LA GOBMíVACIGV.

Cobierno.—Negocia do 2. *=Circular.

Habiendo consultado á esto Ministerio con fecha 9 
de Agosto el Inspector de la Guardia civil sobre la con
veniencia deque por medio de los Boletines o/iciales de 
las provincias se publiquen las facultades y obligacio
nes que según las disposiciones vigentes corresponden 
à los Guardias civiles, á fin de que lleguen á conoci
miento de lodos, facilitando de esta suerte las relacio
nes de los individuos de dicho cuerpo con los demás de
legados de la Autoridad civil, la Reina (Q. D. G.) se 
h.i servido mandar que se publiquen en los Boletines 
o/icialss de las provincias los articulos del reglamento 
de la Guardia civil (jue á continuación se cxpiesan:

Artículo 21. «La Guardia civil, no solamente tie
ne obligación de cooperar al sostenimiento del órdeu 
público, observando y cumpliendo los instrucciones 
del Gobernador de la previncia y sus delegados, sino 
también de acudir por si al desempeño de este servicio 
cuando no se halle presente, la Autoridad: por conse
cuencia todo Jefe ú Oficial, ó individuo de tropa de es
ta fuerza se halla obligado respectivamente á sofocar y 
reprimir cualquier motín íj desorden que ocurran en 
su presencia, sin quesea necesario para obrar activa
mente la orden de la Autoridad civil.

Art. 29. Es obligación de la Guardia civil la con
ducción periódica de presos en las lincas establecidas, 
bajo la mas estrecha responsabilidad del que vajá
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mandando la fuerza. Estas conducciones se verificaran 
eii (lias marcados en cada provincia, y serán dosen ca
da semana. y nomas, sin (piepor ningún Alcaldepue
dan alterarse las reglas establecidas en el particular.

A falta de la Guardia civil, y solo cuando esta fuer
za se halle completamente ocupada en otros servicios 
preferentes, se encargará de la conducción de los pre
sos cualquiera otra, á cuyo efecto en este caso se re
currirá a las Autoridades militares para que faciliten 
la correspondiente escolla.

Art. 30. Corresponden también á la Guardia ci- 
vd y es su obligación, con sujeción á lo prevenido en 
este reglamento y á las instrucciones paiticulares que 
se le dieren, velar sobre la observancia de las leyes r 
disposicionesrelalivas:

Primero. A los caminos, portazgas, pontazgos y 
barcajes.

S-'gundo. A la conservaci-on de los montes y bos
ques del Estado, de los pueblos y d- ios particulares.

Tercero. A la observancia de las b've.s sobre uso de 
armas, caza y pesca.

(juaito. A la conservación iipIos pastosdel común 
de vecinas y bienes de sus propio,-;.

Quinto. A ws demas ramos ó prepiedadesque for
men parte de la riqu.eza pública ó com «nal.

Sexto. A la conservación dé todas la.s propiedades 
de los particulares.

Art. 5!. LaGuardia civil, como consecuencia-de 
lo que previene ei artículo anterior, velará constante
mente sobre lodo lo que constituya la policía ni ral, res
pecto á que no se toquen ios.árbolc.s qne se bailan ec 
los caminos y sotos; qué no se iituoduzcan ganados en 
los montes y terrenos parbcularcs que sean vedados 
procediendo ,á la deteuCion de.íd¿.personas que en los 
montes se hallen fuera-del camiao con insii uníFnl^^le ‘ 
corla ó arranque, impedir que dentro de 1«^ mismos 
moules se enciendan iuegos, ni se bagan cortas an,es 
de salir el sol y despues de ponerse; ern todo lo demás 
que copcieryq a la conservación de la propiedad v re
presión de los ataques que pueda esperimentar, auxi
liando para ello á las guard»» y demas que reclamen 
Ku auxilio

A.t. 32'. Es también obligación del Guardia civil; 
Frimero. 'lomar noiicia ue la perp 'traçionde cual

quier deli.o o héého conpa i ; á las lave!;, démelos y 
ordenes del Gobiei uo, bandos de las Autoridades v or- 
dénaúzas ipnuicipales. . “

Segundo. Eecoger los bagamundos que anden par ‘ 
los caminos y d:'spo,dados, ios fúgidos rie las cárecias 
o presidios, entregándoios á la imni'diata ¿moridad ci- 
vil, paralo cual S“Eá-obljgiciou de los. Alcaldes de los 
pueb.osy Jueces de primera instancia facilitar á ¡os Je
fes de bis puestos y patrullas una ¡isla de las peí sonas 
que se haUen ciimprenuidas en estos ca.sos, con expre
sión muy determinada y esplieita de las señms pí.'r3ona- 
les, c(m todas ¡as circunstancias necesarias para evitar 
■equivocación.

. Ten-ero. Recoger los prófugos .de los sorteos v (íe- 
sermroy di 1 eje. cite, entrega imnlo.s primeros a id Au, 
to'id.ui civil y I9.S soguiidüá’a.la Auioridad militar del 
.punido ma.ç nimedialo.

Guaru'. Peísegoir y detener á ¡os delincuentes é 
luíra.-lores de las (iispc.-icioiie.^ á que se rríje-re el par- 
rap, pr-mero d? osle maícuío. enlrcgándolos á.la Aulo- 
hdíuí ó Tribunal cnmpéiente.

Quinto, Acudir al punto n’cceysaiao para la pérge- 
tuciou (le los iüGrojies ó lualh'.'choi-es, sicinpre que ten- 
gam noticia ybe náber ocurrido un'robo, ó de la , pari

ción de gente sospechosa en b demarcación del distri- 
lo queJes est ti viese conliado.

Art. 3o, Si en consecuencia de cualquier aconfe- 
iimieiito ó motín la Guardia ci' il tuviese que tomar 
para hacerse respelar una actitud militar, los Alcaldes 
de los pue. los no podran mandarla retirar hasta des- 
pues de restablecido el orden.

A l. 3G. El Comandante de una patrulla ó pareja 
de la Guaidia civil, ó cualquiera, individuo de esta fuer- 
/.a que obre separadamente se halla obligado:

i iiinmo. A exigir la presentación de pasaporte ó 
pase a los viegm-es o transeúntes de cualquiera clase ó 
calidad que sean, d( teniendo à los que no lleven dicho 
dflciimenio en «ebida lorma, para presentarlos á la 
Ánloudad cumpetenie, siempre que la detención se ve- 
1 ihqué dentro o à las inmediaciones dJ pueblo donde 
leSída alguno de aquellos funcionarios; pero si la falta 
se notase en los caminos, solo deben detener á los via
jeros que infundan sospecha para presentarlos á la Au- 
loiidati inmediata, limitándose respecto de los demas á 
dai parle á la Autoiidad civil y prescribir al interesa- 
í o o interesados la obligación que tienen de proveerse 
del correspondieule dot umento de seguí idad en el pue
blo mas c rea no en la dirección en que viajen.

Si-gbudo. Ludia detener á todo carruaje público 
con ei objeto de exigir el pasaporte á los viajeros, aun
que procurando causarles la m. nor detención no- 
si blí*'.

lercero. Exigirá igualmente la ^presdnjacíon de las 
licencias de uso de armas, de caza ó de pesca, dando 
parto de cualquiera falla ai Alcalde dyl .pueblo donde 
resida el interesado.

Cúailo. - Podrti entrar s¡ lo cree çonvenieote pM*a

y “Of'híi én

p'* p*-!!*" sospechar qupse abriga *lg«n 
Lmlbechor o deiiucuenie. -óíd m". •

Quinto. Deberá pedirá los Alcaldes de los puo- 
bios noticia y senas de los desertores y prófugos, asi co
mo de las personas de mal vivir que pueda "haber en 
cada uno o que se alberguen en su tórmino, jcuya. no
li la no pidian negar, eiitendiéndose' que esto lía efe 
&eí siempre par eserdo.
!.. individuo de ía Guardia civil se. 
bada iguaimcnle facultado para instruir la samaria iq-' 
la.maciou de cualquier delito cometido á su vista Ó 
de.nunuado por ios Iran.se Linios ú otras personas aue^ 
bailen íuera de población, y perpetrado próximamente 
a ia (u-nuncia, presentando ja sumaria al .fhe^ (fe pri
mera inslaneia respectivo lo mas ánles-posiblíj, sin que.,

ningan caso pueda e.xceder.esteplazo decúátroJias 
quese veriliqueel suceso que /

.• r?’. Jefe ni individuo de la GAárdi.a 
tivi. poma imponer ni cobrar por si mullag ni oirá pf- 
na alguna^ ni aun |yg pj-çgeritas en las leves, bandos 
ó di.>pos!cmnes vigentes; debiendo en eslos'casos redn- 
ciiac a piesentar al mlraclorá la Autoridad cpnip'diui- 
I ' y cijcunscribirse al uso de las facultades que (íeter- 
ininun ío.s m tít ulos anteriores.

. Arl. 4Í. Todo Jef ' ó individuo de la Guipriia ci
vil puede hacer directainenle, sin p;év-ia AiJenMii re- 
qu.iimienlo de la Auioridad, cualquier servicio de es- 
t i especie cuando los hechos ocurran á su vista, (> por 
su iiimediaciou. ósea iiamade por un vecino Jiecesita- 
do para un caso urgente. En este caso despues de pro
veer a I ; mas necesaJn, el mas caractéi iiado óJefc dé 
la iue.za que hubiere prestado este servicio dará parte
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á la Auri'i(ía(l, l)íijo' 'cuya (líreceion conlinuará .nres- 
tando el servicio

Art. 42. Ningún individuo de la Guardia civil po
día entrar en casa alguna particular, no siendo en des
poblado, sin previo permiso del dueño. Si la detención 
de ún delincuente ó la a'veriguacion de un delito exi
giese el allanamiento y el dueñe se opusiese á ello, de-' 
berá el Jefe de la fuerza dar parle-á la Autoridad lo-, 
cal, lomando las disposiciones necesarias para ejercer 
entre tanto una eficaz vigilancia.

Art. 43.^ La prohibición anterior no compréndalas 
fondas, cafés, tabernas, posadas, mesones y demás ca
sas donde se admite ó çeuae el publico bajo cualquier 
forma que fuere, en las cuales podrá entrar cualquier 
individuo de la Guardia civil, ya en virtud de requi- 
rimicnto de la Autoridad competente, ya de su propio 
’‘“PojsO’.cuando tenga noticia de algún didito, desór- 
deñ o iníracéion cometida en el inleçior de i'slos esta
blecimientos, ó lo exija la detención de algún delin
cuente. »

Lo que dé Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, digoá V . S. á fin deque tengan 
pronto y debido cump'iinienlo las órdenes de S. M. en 
este punto. Dioaguarde á V. S. muchos años Madrid 
8 de Octubre de 1853.^7^1 Snbsecretario-7^?Yz/?ctico 

6«rde»flí.—Sr. Gobernador de la provincia de 
■ Lo gtte se insería en esteprriódico ofí/nal para su de

bida publicidad. Logroño i 8 de Octubre de ¡8 o 5.^' 
Ld Gobernador, jLiguel fOvrs.

La Dirección General del, Tesoro público con /'echa i 2 
del acíuarnte dice lo signifie.

Ll. Exento. Sr. Minislio de Haciend», con fecha 28 
del meé próximo pasado, comunicó á esta Dirección la 
Real órden que sigue: '

limo. Sr.: Al expedir la Reiua (Q. D. G.) el Real 
decreto de 21 del corriente relativo á la provision de 
Jos deslinos que vacaren en los ramos, no facultativos de 
Jas carreras de la administración pública, se ha digna
do disponer que las dependencias de este Ministerio re
mitan a la Subsecretaría del mismo en el término de 
un- mes, contado desde aquella fecha, las hojas de ser
vicio de lodos sus cesan les j y á fin de quehs interesa
dos puedan verificar la presentación de dichos docu
mentos con las formalidades correspondientes, S. M. se 
ha dignado acordar: 1.“ Que los empleados ce.<anles 
dependientes de este Ministerio, presenlen cada cual,su 
hoja de servicios en Madrid en la Dirección ú Óficina 
general del ramo á que pertenezca el destino que úlli-- 
inaraenle desempeñaron, y en las provincias en las Con- 
ladurías de Hacienda pública. 2.® Que los interesados 
acompañen á sus hojas los documentos orginales.de 
justificación y una copia de estos, los cuales les serán 
devueltos luego de practicar la eporluna comprobación 
y de consignarse en la hoja por el jefe, de la Depeaden- 
ciaó qnien le sustituya, la mota de conformidad. 3.® 
Que los cesantes que disfrulen haber exp.esen en la 
floja el que sea, y los que aun no lo tuvieren senaladi», 
caso de considerarse con opcion á él, si han intentado 
ó no su clasificación. En el p.imer lugar juslificarán 
este extremo exhibiendo original y en copia la certifica
ción que les hubiere expedido en resultado de la clasi
ficación la Junta de Ciases pasivas ó el oficio en que 
por otra dependencia correspondiente se les hubiere 
comunicado el mismo ïe.sultadô. 4.® Trascurrido él tór-

s

mino prefijado para Ja presenlacion de las hojas, Lfs 
Contadurías de Hacienda las 'remitirán respectivaraéñle 
arcada Dirección ú Oficina general, segnn el ramo dél 
11 i ti ni o destino que los cesantes desempeñaron. La re
misión se hará bajo relaciones distintasicompreñdiendo 
en una las hojas de los cesantes con haber v en otra 
las de bs qu» no le disfruten, o.® Reunidas en cada 
Dirección ú Oficina geneitil las hojas de todos Jos ce
santes de su ramo las p isarán á este Ministerio; y en el 
casn.de que en aquellas dependencias resultasen ante
cedentes sobre el concepto de los interesados, se estam
paran en las hojas l.is respectivas notasde ápíiltid, apli-- 
cacion y proíiídad 6.® Despues del 1.® de O.hubre; 
próximo la Junta de Clases pasivas remitirá á este Mi
nisterio quinceiialmeiite una relación de lasclasificacir- 
nes que acordare, asi de cesantes como de jubilados, 
para ijue puedan hacei se las anotaciones eorrespondien- 
les en las hojas de. los interesados. De orden de S. M. 
lo comunico á V . !•. para su inteligencia v efectos consi
guientes,'y á fin de que lo circule á ({ilien corresponds.

Ï la traslado a V. S. p.ira su cumplimiento'eií la 
parle ijue le incumbe.

Lo gue se insería en elpreseníe Bolelin o/ieial pñrá lá 
debida întehgericia de los empleados' ce.Kante.s' de fiacÁenda 
en esta prninncía. Logroño- -IJ de Octubre-de- 
Ll. Gobernador, Miguel Rices.

_ r'' . ■ r ' r í;
— Œ_— .. y, r r ! í '

CIRCLLAR NUM. 215.

La circulación de la sal y lábaco de; contrabando 
que desgraciadamente se. oíiserva en muchos de los 
paebl.is de esta provincia, esiá llamando mi atención 
por los perjuicios irreparables que ocasiona tanto al 
'lesoro y á los demas inte; eses públicos como á la mo
ral y buenas costumbres.

Son repetidas las órdenes comunicadas por este Go
bierno de provincia, para ipie los Alcaldes cooperen à 
reprimir activamente el Jraude; pero su falta de celo., 
su tolerancia y hasta por decirlo de una vez, la enbo- 
zada protección que se dispensa á ¡os defraud.ulmei;. 
han hecho estériles-hasta a({ui las disposiciones enca
minadas á esto importante objeto. Conocidas son en los 
pueblos las personas snspechosa.s y mal entretenidas: 
conocido es también el objeto y fin de sus salidas fuera 
del lérmino municipal; y sin embargo las auloridadis 
locales ningún obstáculo oponen ai egercicio de una • 
ocupación QoudenatU por las leyes v tan ocasionada á . 
otros abusos y \icios no menos detestables v punibles. >

Alentados los contrabandistas con la impunidad, 
efecto de aquella perniciosa tolerancia, y teniendo co
mo tienen ademas la confianza de burlar fáciimenle la 
vigilancia de los resguardos destinados á su persecu
ción, no solo no piensan abandonar una vida azarosa y 
activa por otra mas licita y iranquiia, v sobre iodu' 
mas c.onlorme al fomeiHiO.de la agricultura y de 1.a in- • 
dustria, sino que á su egemplo consiguen dleyar en. 
pos de SI otras, personas menos dispuestas á lanzarse en 
la carrera del vit’io y .de la diqnavacion.

Mi autoridad im puede consentir seminante estado de 
cosas: la moral y buenas costumbres, de las qm* no se
paro un momento mi atención, exigmi también que se 
repriman tales actos de desmoralización. A evitarlos en 
todo cuanto sea posible, se dirigen los efectos de esta 
circular.^ . ■ . . L. . .

En consecuencia, de acuerdo con la Administración'

SGCB2021



IIXISTSRIO DE GR ACIA T JUSTICIA

dictaran las órdenes oportunas á 6n de determinar las 
recompensas que en adelante deberán ofrecerse como 
estímulo á las personas dedicadas al cultivo de las le
tras.

Dado en Palacio à siete de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y tres..=-=£'íZá rubricado de la Real ma
no. o la Gobernación-¿«M José Sarlo- 
rüis.

Inslruecton pública.—Sección 2.'

Exemo. Sr.; Habiendo dispuesto la Rema (O.D.G.) 
por su Real decreto de 21 de Setiembre úl.imo que los 
destinos de las carreras civiles se den en lo sucesivo ó 
al ascenso, ó á los cesantes, ó a los doctores y licencia
dos en Administración; y hallándose organizados en el 
Reglamento vigente de estudios los que corresponden á 
cada uno de los cursos en que la sección de Adminis
tración se ha dividido para optar á los grados de licen
ciado y doctor, es de conocida urgencia y necesidad 
proveer á la enseñanza de este importante ramo del ser
vicio público. Pero no siendo posible, por ahora, cu- 

• brir esta enseñanza en todaslas Universidades del rei
no, por no estar consignado en el presupuesto corriente 
el importe de sueldos y gastos que para sostenerla es 
absolutamente indispensable; S. M. ha tenido á bien 
resolver que mientras llega el caso de incluir los men
cionados gastos en al presupuesto para el año inmedia
to, se^provean en esa Universidad las cátedras vacantes 
de 4. y .5.“ ano de la sección de Administración, con 
las cuales se completarán los estudios necesarios^ara 
aspirar à la licenciatura en ella, cargándo su importe^ " 
las economías del personal de instrucción pública.

Al propio tiempo, y con el fin de que los cursantes 
que se hallan en estado de ingresar en cualquiera de 
üichas cátedras puedan utilizar el curso académico que 
acaba de abrirse, ha tenido S. M. por conveniente-au- 
toiizaráV. E. para que amplié el término de la matrí
cula dejos dos referidos años de Administración hasta 
el piQximodia 1 .* de Noviembre inclusive, en que de
finitivamente quedará cerrada.

Por últimOj ha tenido á bien disponer S. M. que los 
alumnos de Admiaislracion de las Universidades de 
distrito que se hubieren matriculado para cursar pri- 
vadameoie cualqui«ra de los cursos de Administración 
no establecidos eu ellas, y que tuvieren probados sus 
estudios anteriores, puedan trasladar desde luego su 
matrícula á la Universidad central y continuar en la 
misma su carrera. '

De Real órden lo comunico áV. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V E. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1853.—Gero- 
*10.—^Sr. Rector de la Universidad central.

Seocion 3.’—^Circular,

Habiendo acreditado la experiencia la necesidad de 
reformar el programa general de enseñanza de Jas es
cuelas normales de instrucción primaria, publicado en 
18 de Setiembre de 4850, la Reina (Q..D. G.)- se ha 
servido resolver que desde el curso que empieza el 1.’ 

de Octubre próximo se.observe el adjunto, v que con 
arreglo á él formen y remitan los profesoresíle las mis* 
mas, por el conducto regular, los de sus respectivas 
asignaturas en él léimino prefijado, sin perjuicio de 
que mas adelante, y en vista de los resultados sucesi
vos, se hagan las demás variaciones convenientes; y 
entendiéndose que esta disposición no comprende á la 
escuela normal central.

De heal órden lo digo a V. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid
24 de Setiembre de 1855.-«Gerona.—Sr.......

PROGRAMA GENERAL

DE ENSEÑANZA PARA LAS ESCLELAS NORMALIS.

4 - Las materias de enseñanza en las escuelas nor
ma les de ambas clases se distribuirán en la forma si
guiente; .

Primero y segundo curso.

Religion y moral, ó sea explicación deícatecismo do 
la docl. i na cristiana.

Pedagogía.
Gramática de la lengua castellana.
«Aritmética en toda su extension.
Geometiia y dibujo lineal con sus aplicaciones à los 

usos comunes de la vida, á las arte» industriales v á 
la agrimensura, •

Eiemeinos de geografía é histoiia.
Conocimientos de agricultura.

Tercer curso en las escuelas superiores.

« y literatura española. 
loem ara^Trá.
Idem de física, química é historia natural aplicadas 

a lus usos mas comunes de la vida.

2. Las enseñanzas de lectura y escritura serán 
piaclicas y diarias en iodos los cursos, dándose unas 
iigtíias nociones teóricas durante el tiempo que juzgue 
necesario el Director, quien determinará igualmente la 
manera mas á propósito en que hayan de tener lugar 
dicnas lecciones practicas.

3. Dos Directores de las escuelas normales, oyen
do a los demás profesores, fijarán la extension que ce 
haya de dar á cada una de las materias de enseñanza 
en el primer curso, y la ampliación que deben recibir 
en el segundo.

De cada una de las enseñanzas que quedan ex- 
piesadas se darán las leccioses semanales siguiente» :

Religion y moral. . . .. 
Pedagogía. . ... 
Gramática. 
Aritmética. ....... 
Geometría y dibujo lineal . 
Gecgi afia é histoj ia ..... 
Agricultura. . . 
Nociones de retórica. 
Idem de álgebra. . .
Idem deíísica,química é historia natural

. 3 

. 3 

. 3 
. 2 
. 2 
. 2

. 4 

. 1
. 3

5.* Ademáo de la lección teórica de dibajo lineal 
que queda marcada, habiádiariamente ejerciciof prác
ticos de esta misma materia.
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6? EI Director y los dog maestros de las escuelas 
normales superiores se encargarán cada uno del grupo 
de materias que les pertenezca, según el art. 6.“ del 
reglamento.

Para la primera division de los grupos tendrá dere
cho de elección el maestro de mayor catcgoiia, á ex
cepción de la enseñanza de pedagogía, que se conside
rará siempre aneja al empleo de Director. La lectura y 
escritura continuará à cargo de los regentes

7.® En las escuelas normales elenientales el Direc
tor dará, ademas de la enseñanza de pedagogía, las de 
gramática, aritmética, geometría, dibujo lineal y agri-

E1 inspector de la provincia suministrará en estas 
escuelas los elementos de geografía é historia durante 
los meses de Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero, 
aumentándose, si luesenecesario, el número de leccio
nes semanales, para que en ocho meses de enseñanzase 
den los conocimientos lijados en el programa de estas 
asignaturas.

El regente de la escuela práctica continuará encar
gado de la leetura y escritura.

8 Los Jefes de las escuelas normales superiores 
c®nservaran la facultad de requerir el concurso del Ins
pector de la provin-cia, siempre que las necesidades de 
la enseñanza lo exijan, y resida en la capital.

9.’ En las escuelas normales superiores se distri
buirán los ejercicios de aplicación del modo siguiente.

Primero y tegundo curso.

De lectura y escritura.
De dibujo lineal á ojo y con instrumentos.
De composición, entendiéndose por esta la redacción 

de los escritos mas comunes y el perfeccionamiento en 
la ortografía. - — '

De sistemas y métodos dé enseñanza.
Dé agricultura.

Tercer cwso.

De agrimensura.
De agricultura.
De sistemas y métodos de enseñanza.
De lectura y escritura.
.10. En las escuelas normales elemcntalea se segui

rá la misma marcha que en la-ssuperiores, respecto a 
los ejercicios prácticos de los dos cursos.

í 1 • Dos ejercicios de sistemas y métodos de ense
ñanza tendrán lugar de manera que los alumnos sean 
en las escuelas practicas desde meros espectadores de la 
marcha déla escuela hasta maestros, pasando por to
dos los cargos que desempeñan lo* niños como auxilia
res « n la enseñanza.

1.2. Con el objeto de que los alumnos puedan asis
tir á la escuela práctica sin dejar de hacerlo á las cá
tedras, los Directores adoptarán la marcha que crean 
mas oportuna, y procurarán asistir con ellos para ha
cerles observar lo mismo que hayan explicado,

13. Los Directores de las escuelas normales.oyendo 
á los demás profesores, y teniendo preser.te el número 
de lecciones lijadas, señalarán los dias y horas en que 
han de tener lugar, cuidando de que asi las lecciones 
teóricas como las prácticas no se hagan incompatibles 
para los alumnos que deban concurrirá ellas.

Asi este arreglo, como los programas especiales que 
deben formar los profesores en cumplimiento del arlí-

3
culo ü6 del reglamento, y con sngecinn al 3.* de este 
programa general, se remitirán al Gobierno de S. M. 
en todo el mes de Octubre.

'14. Este programa general empezará á regir desd® 
el cuiso próximo, terminado el cual, ó antes si las cir
cunstancias lo exigieren, los Directores d estos estable
cimientos haran por conducto de sus respectivos Jtfes, 
las observaciones que su celo les sugiera y la prácti 
les suministre.

MlVISTEÍUü DE FOMENTO.
Oiras públicas.—Circular.

Con presencia de las diferentes consultas elevada* 
p'ír algunos Gobernadores de provincia acerca de si pa- 
laque puedan percibir sus honorarios i ís d rectores de 
camino* vecinales había de expedírseles el correspon- 
dieiite titulo, y en eslscaso áqué Autoridad correspon
de verificarlo; teniendo presente que los directores ds 
caminos vecinales para ejercer su profesión obtienen, 
prévio exámen y el pago de derechos correspondientes, 
un titulo que les faculta para el desempeño de sus fuii- 

y atendiendo además á que no pueden en nin
gún mod.o conceptuarse como empleados que cobran 
sueldo, sino como facultativos á qnieio's sé contrata 
para obras determinadas, con arreglo á le que previe
ne el art. 10 de la ley de 28 de Abril de 1849; S. M. 
la Heina (Q. D. G.) ha tenido por conveniente resolver 
que manifieste à Y. S., como de su Real orden lo eje
cuto, que el pago de los honorarios convenidos con di
chos directores de caminos vecinales, debe verificarse 
como cualquiera de los gastos que reclamen la construc
ción de los expresados carainoü, sin sujetarse á las for
malidades que establece el Real decreto de 28 de No
viembre de 4851 sobre expedición de títulos á los em
pleados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Oc
hre de ^S^3.=^EsíébanCollaníes.^^T., Gobernador d« 
la provincia de........

Lo gue se inserta en este periódico para su debida pu
blicidad. Logroño de Octubre de tSoS.-^El Gob'-- 
nador, íHiguel Rives.

CIRCULAR NUM. 218.

Por la presidencia del Consejo de Ministros se ha eir- 
’Ciliado la Real orden que sigue.

PRESWEA’CIA »EL CONSEJO OE MINISTROS.
Real ORDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á S. M. (Q. D. G.) 
vanos directores de periódicos de esta capital en solici
tud deque se declare de propiedad exclusiva de las em
presas periodísticas lodo artículo político ó literario que 
publiquen por primera vez, sin que nadie tenga dere
cho de reproducirlo, à no obtener el permiso de dichas 
empresas; es la voluntad de S. M. que por el Miuiste- 
fio del digno cargo de V. E. se expidan las órdene* 
correspondientes, á fin deque los Tribunales ordinarios, 
encargados de la aplicación de la ley de 10 de Junio
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¿c 4847, impongan cor todo rigor las penas marcadas 
•contra sus infractores; en la inteligencia do que gozan 
del derecho de propiedad los autores de los artículos y 
poesías originales de periódicos, aun que no estén reu
nidos en colección, ó los editores cuando los escritos son 
anónimos, al tenor de lo prevenido en los artículos 3.’, 
4.® y-9.“ de la expresada ley.

De Real órden lo digoá V. E. para su cumplimien
to. Dios guarde â V. E. muchos años. Madrid 41 do 
Octubre de 1853.=/?/ Conde ds San Luis.^^r. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Lo que se inserta en esU Bolehn oficial para su publi
cidad. Logroño de Octubre de Í853.^EÍ Goberna
dor, Miguel Jlives.

Conlííduria de LL P. déla Prcvincia de 
Logroñe.

Terminadas las liquidaciones de Haberes del perso
nal pasivo que por clases se manifr s an á continuación 
con arreglo á lo dispuesto en la Real órd< n de 30 de 
Enero de 1852 y habiendo sido api ovadas por la co
misión creada en esta provincia en cumplimiento del 
art. 9.’ del Reglamento de 23 de Agosta de 185,1 para 
llevar á efecto la Ley de 3 del mismo, resta únicamente 
que los interesados en ellas, se presenten en esta Con
taduría de Hacienda Pública en el término de ocho dias 
à contar d sde el en que este llamamiento se publique 
en el Boletín oficial, á prestar su conformidad ó espo- 
ner en otro caso lo que, á su derecho corresponda. Con 
este fin se les cita debiendo adveitirles que h ño prc- 
senlacioD en el término indicado se considerará por el 
art. 7/ de dicha Real órden como una conformidad 
que les parará perjuicio.

íGntionietas del Moníe-pio Civil.

Doña Rosalía'Urrutia.

Lie tirados de Guerra y Marina

D. Mai ¡ano Ulivarri.

Exclaustrados de ambos sexos.

D. Manuel Andrés Pavid. ' 
Juan Ruiz Preciado.
Placido Sedaño y Ualleja, 
Isidoro Barcenas.
Dionisio Navajas y Calvo, (Fr Isidoro.)

, Lamberto Giineñez.
Vicente Amado Hervías.
Toiibio Sada y Resa. •

, Pablo Escudero.

Logroño 18 de Octubre de 1853.—El Contador, 
Fermin Áranzana.

LOTERIAS BACI08ÀLES.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el día 25 de Octubre próximo, sea 

Bdjoel fuadodí 1 tí,000 peso*fuertes,\alor de30.000

billetes b Noventa .y seis reales cada uno, de cuyo capi
tal se distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones 
108,000 pesos fuertes^ en la forma siguiente;

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de. . . . . , . . 30.000.
4 de. . . . .10.000.
1, de. . . . .... 4.000.
1 dp. .... 2.000.
4 de. . 1 .000. .... 4.000.

47 de. . . 500. .... 8.500.
25 de. , . 400. .... 10.000.
30 de. 200. .... O.OOO.
50 de. 100. .... 5.000.

678 de. . . 40. .... 27.420.

808

5 Aproximaciones de 340 ps. cada una para 
el número anterior y posterior al premio 
de 30 000 . . . . 680.

2 Idem de 170 para idem al de 10.000, . 340. 
2 ídem de 100 para ídem al de 4000. . 200.
2 Idem de 80 para idem al de 2000,. 160.

108.000.

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre
mios mayores, la aproxinaacion anterior que corres
ponda à dicho premio será para el 30.000; y si fuere 
éste el agraciado, la posterior será para aquel. ,

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavo» 
4 doce reales cada uno, y se-.despacharáu, en las Ad- 
mfniWraEibhel ^TotériSs Waciónafes.

Al día siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio ó aproximación, y por ellas, y por 
los mismos billetes originales, mas pío por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias en las misma» 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada la Dirección. Madrid 
16 de Setiembre de 1853.=Mariano de Zea.

Licenciado D. Nicolás Miranda Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y partido de Sto. Domingo déla 
Calzada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos lo» 
acrederes de D. Francisco Aldaela de esta vecindad 
cuyos bienes se han declarado concursados por piovi
dencia de o del corriente ájnstáncia de D.Francisco Car
denal su con vecino,para que por si ó por legítimo apode
rado se presenten á deducir la acción que á ellos tengan 
por la Escribanía del infrascripto en el término de nue
ve diás contados desde su ins’rcion en la Gacela de 
Madrid y concurran á la Junta General de acredores 
que se ha de celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia diez de Noviembre próximo y hora de 
las diez de su mañana, pues en otro caso les parará et 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sto. Domingo de la Calzada á trece de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y tres.—Nicolá* 
Miranda.=«Por mandado de su Sria. Pablo Bayo.

Impaenta y Lit. pe Aubkü Bírmanoís
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